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Domingo 13 de Mayo de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..............  . 17,50
Por seis meses  9,10
Por tres id  4,90

SUSCRICrON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 131.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

BENEFICENCIA.

Circular.
Para evitar las contrariedades que 

los pobres de solemnidad sufren en los 
establecimientos balnearios por no ir 
provistos de la documentación necesa
ria, he acordado dirigirme á los Sres. 
Alcaldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia, previniéndoles que al pre- 
sentarse á su aptoridad los referidos 
pobres les manifiesten los documentos 
de que necesita^! proveerse para acre
ditar su pobreM, tanto ante el Direc
tor del Establecimiento como ante las 
autoridades de quienes deban percibir 
socorros de viaje, procurando por lo
dos los medios que les sugiera su celo 
no se pongan en marcha sin hallarse 
provistos de un certificado del Alcalde, 
autorizado por el Secretario, en que se 
haga constar esta cualidad, informado 
por el Fiscal municipal, y otro del Mé
dico que le haya prescrito el uso de 
las aguas ó baños.

Burgos 8 de Mayo de 1883.
El Gobernador, 

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Habiéndose manifestado por el Sr. 
Director de la Casa provincial de Be

neficencia que son muchos los niños 
existentes en aquel Establecimiento 
que necesitan de la lactancia, be dis
puesto invitar á las mujeres de esta 
provincia que se encuentren en condi
ciones de poder criar á dichos niños 
expósitos y quieran encargarse de lac
larlos en sus respectivos domicilios 
con la pensión establecida por el re
glamento del expresado asilo benéfico, 
se presenten en el mismo al objeto 
indicado, trayendo el certificado de 
su buena conducta, expedido por los 
Alcaldes de los pueblos de su resi
dencia.

Burgos 10 de Mayo de 1883.=EI 
Presidente, Victoriano Zumárraga.

SECCION DE FOMENTO.

Instrucción pública.
Uno de los principales deberes que 

pesan sobre este Gobierno civil es sin 
duda alguna promover el fomento de 
la instrucción primaria, principal ele
mento para la prosperidad moral y 
material de los pueblos.

Para conseguir tan benéfico objeto 
es de imperiosa necesidad asegurar el 
fácil percibo de sus haberes á las per
sonas encargadas de la difícil tarea de 
propagarla, sin cuyo requisito no es 
fácil misión la de avivar su actividad 
y celo sobre tan preciado fin, cuyas 
dificultades aumentan los Ayuntamien
tos que, desconociendo sus mas sagra
dos deberes , siguen desoyendo con 
censurable pertinacia las reiteradas 
disposiciones que por esta Superioridad 
se les han dirigido encaminadas á que 
las atenciones de la primera enseñanza 
sean satisfechas con preferencia á to
das las demás que sobre los mismos 
pesan.

No ha de ocultar este Gobierno la 
satisfacción que siente al reconocer 
que la inmensa mayoría de los Ayun
tamientos han demostrado un laudable 
interés por el sostenimiento de la ins
trucción, ingresando oportunamente en 
la Caja especial de fondos las cantida
des consignadas en sus presupuestos

para atender á tan importante ramo; 
pero tampoco ocultará la dolorosa im
presión que le causa la incalificable 
apatía que en el cumplimiento de tan 
sagrado deber demuestran los Ayunta
mientos comprendidos en la relación 
que se anota al pie; asi, pues, resuelto 
como estoy á que tan anómala situación 
desaparezca y que los referidos Profe
sores perciban su modesto haber con la 
oportuna regularidad, he dispuesto pre
venir á los referidos Ayuntamienlosque 
en el improrogable término de diez 
dias ingresen en la Caja especial de 
esta provincia las cantidades que á 
cada uno se le señalan,, en la inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo 
sin que hayan cumplido como se les 
previene, procederé sin levantar mano 
al nombramiento de la comisión de 
apremio para que me autoriza el artí
culo 3.° del Real decreto de 15 de 
Junio de 1882, la cual será satisfecha 
del peculio particular del Alcalde y 
demás Concejales.

Burgos 10 de Mayo de 1885.
El Gobernador, 

MANUEL SOMOZA DELA PEÑA.

Relación que se cita.

Ptas. Cs.

Acaudilla, 5 0 trimestre. . . . 
Fresnillo de lasí2.° trimestre

Dueñas. . . . |3.° id  
Fuentespina, 5.° id  
Peñaranda de Duero, id... .

Í*9 o irim
-O j(j

Torregalindo, 3/ id  
Tuvilia del Lago, id  
La Vid de Aranda, id  
Zazuar, id  
Canias, id  ...........
Caslil de Carrias, id  
Cerezo de Riotiron, id  
Fresneda, id  
Fresno de Riotiron, id  
[brillos, id  ...........
Pineda de la Sierra, id  
Redecilla del Camino, id. . . 
Redecilla delt2.° trimestre.

Campo )5.° id  
Santa Cruz del 2.‘trimestre.

Valle (o.* id  
Tesantes, 5.° id  
Viloria de Rioja, id  
Bañuelos de Bureba, id

167*81
5*15 

390*65 
207'38 
565*61 
271*66 
590'65 
20'94 
68*68 
10,06 

475'12 
59*36 

121*87 
515*62 
294*50 
187,50 
153'12 
105'50 
154*68

8'12 
228*12 

71*30 
410*65 

20*60 
110*47 
44*06

Berzosa de Bureba, id  
Caslil de Peones, id  
Frías, id  
Fuentebureba, id  
Lencos, id  
Poza, id  
Salinillas de Bureba, id.. . . 
Barrios de Colina, id  
Onlomin, id  
Palazuelos de la Sierra, id. . 
Quintanaortuño, id  
Quintanilla Somuñó, id  
Quinlanilla Vivar, id  
Riocerezo, id,  
Rioseras, id  
Robredo Temiño, id  
Santa Cruz de Juarros, id. .. 
Tardajos, id  
Tobes y Rahedo, id  
Villafria, id 
Villamiel de la Sierra, id.. . 
Villariezo, id  
Frandovinez, id.............  • •
Arenillas de Riopisuerga, id. 
Barrios de Muñó, id . .. •. •

!2 0 trim 
3 0 id

Grijalva, 3.° id  
Honlanas, id  
Itero del Castillo, id  
01 mil los de Sasamon, id.... 
Palazuelos juntoá Pampliega,

Ídem
Vallegera, id  
Villaquirán de los Infantes, id. 
Villasilos, id  
Villa verde Mogina, id  
Villaveta, id  
Villazopeque, id.....  
Cabañes de Esgueva, id... . 
Cilleruelo de Arriba, id... . 
Cogollos, id  
Máznelo, id  
Dimitios de Muñó, id  
Peral de Arlanza, id  
Tordomar, id  
Torrepadre, id  
Torresandino, id  
Villahoz, id  
Villalmanzo, id .......
Vill a verde del Monte, id.... 
Zael, id  

 12.0 trimBozoo................... j- 0
Miranda de Ebro, 3.° id. .. 
Pancorbo, id  
Adrada de Haza, id  
Berlangas, id .......
Fuenlemolinos, id  
,, 12.0 trimHaza ¡3.° id.. 
Moradillo de Roa, 3.° id.. 
La Sequera de Haza, id... 
Villovela, id  
Barbadillo de Herreros, id..

104*04 
72*65

556*24 
65*62
6'87 

598*44 
281*25 

98*43 
87*50 
81'06 
21'90

197*50 
22*65 
64*06 

193'75
47*50 
61*90 

205*25 
78*12 
18*75

154'68 
175*78

9 
386'95 
93'75 

231*30 
590*65

5*69
7*84

24*69 
165*55

101 34 
61*88 

115'62 
75*05 

234*58
25
14*24 

138*06 
121*72 
25*68 

169*94
25'68 
47*50 

161*40 
185*27 
249*65
177*62 
237*62 

88'62 
160*93
81*74 

509*37 
565*47 
587*18 
290*65

54*68
151*87
57*75
93-75 

408*15 
160'95
45*15 

590*65



Hoyuelos de la Sierra, id... 121'87 
Jaramillo de la Fuente, id. . 187 50
Neila, id  429'54 
San Millan de Lara, id  494'40 
Pesquera de Ebro, id  28'90
Quinlanilla Sobresierra, id. . 64'50

(2° trim. 51'74 
Sedano (3 ° id... 236 87 
Tablada del Rudrod, 3.c id. . 121'90 
Valle de Zamanzas, id  200 
Arenillas de Villadiego, id.. 73'75 
Castrillo de Riopisuerga, id.. 87'50 
„ , . Í2.° trim. 14'96Cuevas de Amaya.U „ j(, 204'96
Montorio, 3.° id  72‘02
Los Ordejones, id  168'75 
Rebolledo de la Torre, id... 268'74
Rezmondo, id........   55'75
Sandoval de la Reina, id. .. 72*50
Sotovellanos, id  25'75
Sotresgndo, id  68'22
Tapia, id  46‘90
Valle de Valdelucio, id  278'12 
Villanueva de Odra, id.... 44*68
Villegas, id  • • 390 65 
Zarzosa de Riopisuerga, id. 21'90
Aforados de Losa, id  328'13 

12 0 Irim. 200Aforados de Moneo. - 0 ¡(j gQO 
Aldeas de Medina, 3.° id... 847'50 
Berberana, id  247'86 
EspinosadelosMon(2.° trim. 415'62 

teros f3.° id .. 1221 ‘87
Junta de la Cerca, 5° id.... 375 
Merindad de Castilla la Vieja,

idem  1585'94
Merindad de Cues-(2.° trim.£1124'99 

laurria /3.° id... 1124'99
Merindad de Valdi- 2.° trim. 2345'50 

vielso )3.° id... 2345'50 
Partido de laSierraí2.° trim. 145'82 

en Tobalina.... ,3.° id... 502'91 
xr n m i ^2-° ll'im. 330 Valle de ManzanedoU 0

 

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA.

Habiendo trascurrido el plazo seña
lado en el arl. 97 de la Instrucción de 
Beneficencia para la presentación de 
los presupuestos del próximo año eco
nómico correspondientes á las funda
ciones benéficas y de instrucción per
manentes de esta provincia, sin que 
muchos de los representantes de ellas 
hayan llenado este ineludible precepto, 
no obstante las excitaciones hechas por 
esta Junta en su circular de 12 de 
Marzo último, inserta en el Boletín 
oficial núm. 45, del dia 16 del propio 
mes, la misma , deseando evitar la 
adopción de las medidas severas que 
prescribe el art. 53 de la referida Ins
trucción para aquellos que desobedez
can las órdenes del Protectorado en 
asunto de su competencia, ha acordado 
excitar el celo de los Sres. Alcaldes 
para que inmediatamente que reciban 
este periódico oficial recomienden efi
cazmente á los patronos, administra
dores ó personas que tengan alguna 
intervención en dicha clase de Esta
blecimientos ó instituciones y residan 
en sus respectivos distritos municipa
les, participando los nombres de los 
ausentes y punto en que se encuentran, 
el exacto cumplimiento de este servi
cio dentro de lo que resta de mes, suje
tándose en un todo á las reglas y mo
delos insertos en la referida circular; 

pasado el cual sin haber respondido á 
este nuevo llamamiento, se pondrá en
conocimiento de la Superioridad la mo
rosidad de los que bajo cualquier con
cepto patrocinen dichas instituciones, 
con el fin de exigirles la multa que 
determina para estos casos el art 112 
de la citada Instrucción, consistente en
el 2 por 100 sobre las rentas líquidas 
que las respectivas fundaciones tienen 
anualmente, satisfecho á metálico de su 
peculio particular, con la cual desde 
ahora quedan conminados.

Burgos 11 de Mayo de 1885.=EI 
Gobernador, Presidente, Manuel Somo- 
za de la Peña.=P. A. D. L. J , Daniel 
González Miguel, Secretario.

En el Boletín oficial de esta pro
vincia correspondiente al dia 10 del 
actual, aparece inserta una circular del ¡ 
limo. Sr. Director general de la Deuda i 
pública de l.° del corriente dictando ■ 
las prevenciones necesarias para que I 
desde l.° de Julio próximo puedan ¡ 
presentarse á conversión de la nueva , 
renta perpélua del 4 por 100 creada 
por la ley de 29 de Mayo de 1882, 
entre otros valores, las inscripciones 
trasferibles ó no trasferibles proceden
tes de bienes de la Beneficencia é Ins- ■ 
truccion que posean las Corporaciones, | 
patronos y particulares representantes 
de la misma.

Ella determina claramente lo que 
los interesados deben hacer para rea
lizar pronto y bien este servicio, que 
á no dudarlo aumentará el caudal de 
los bienes donados á la caridad y á 
la instrucción, y por esto la Junta | 
ha acordado recomendar con mucho ¡ 
interés la ejecución de lo ordenado I 
como uno de los deberes que impu- | 
sieron los fundadores para allegarse ■ 
recursos con que llenar mas cumplida
mente la voluntad de los mismos, es
perando que los Sres. Alcaldes de esta 
provincia apoyarán en sus gestiones á 
las personas encargadas de velar por
que se realice la liquidación y conver
sión de los valores que se encarece en 
dicho servicio, dando al efecto la ma- 
mayor publicidad á esta circular y fi
jándola en los sitios de costumbre.

Además esta Junta se halla resuelta ; 
á contestar con oportunidad á todas las , 
consultas que se hagan sobre este par
ticular, contando con el apoyo del 
Sr. Delegado de Hacienda pública 
de esta provincia, siendo obligación 
de los representantes de fundacio
nes la remisión de una relación com
prensiva de las inscripciones, número 
de ellas y dia que se presentan á la 
conversión, y otra, cuando esto haya 
tenido lugar, del capital y renta que 
representan los valores, número y obra- 
pía á cuyo favor se hayan emitido.

Burgos 11 de Mayo de 1883.=EI 
Gobernador, Presidente, Manuel So
moza de la Peña.=P. A. D. L. J., Da
niel González Miguel, Secretario.
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ADJÍON. DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PR0V1NIA DE BURGOS.

Cédulas personales.

Por disposición de la Dirección ge
neral de Impuestos, y de acuerdo con 
el Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, se hace saber que los que 
en un breve plazo se presenten en esta 
Administración voluntariamente á re
coger las cédulas personales las obten
di An sin el recargo de instrucción, in
curriendo en el mismo los que asi no 
lo verifiquen.

Burgos 10 de Mayo de 1885.=José 
Joaquín de Urrengoechea.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones aprobado por Real 
órden de 14 de Abril de 1885, bajo 
las cuales la Hacienda pública con
trata el suministro de papel de liar 
cigarrillos de todas clases que puedan 
necesitar las Fábricas de Tabacos de 
la Península desde la adjudicación 
del servicio hasta 50 de Junio de 
1885.

(Continuación.)
Si los precios de la nueva subasta 

fuesen mas bajos que los de contrata, 
no tendrá derecho el contratista á re
clamar la diferencia, procediendo la 
rescisión del contrato despues de hacer 
la debida liquidación y que se le de
vuelva la fianza en cuanto se declare 
que no le resulta cargo, alcance ni 
responsabilidad por las incidencias del 
mismo.

Se considerará abandonado el servi
cio, para los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre que por haber de
jado el contratista de entregar el papel 
consignado en los pedidos en alguna ó 
algunas Fábricas se hayan visto obli
gadas á comprar á perjuicio del mismo 
el necesario para el consumo de tres 
meses.

27. El contratista hará efectiva 
cada una de las responsabilidades en 
que incurra y que se le impongan en 
virtud de las estipulaciones del pre
sente pliego dentro del término de un 
mes, contado desde que á ello se le re
quiera, no podiendo intentar ninguna 
reclamación hasta tanto que presente 
la carta de pago ó documento que jus
tifique haberlo verificado.

De no hacerlo asi se lomará de la 
fianza la cantidad necesaria, que habrá 
de reponer en análogas condiciones en 
los 15 dias siguientes, y en caso con
trario se procederá contra sus bienes 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo en la forma dispuesta en 
el art. 9.° de la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, con renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios 
particulares, reteniéndosele también el 
pago de los certificados por entregas 
realizadas.

28. La Dirección general de Ren
tas vendrá obligada á liquidar todas 
las incidencias de este contrato lo mas 
tarde en el término de dos meses des
pues de dictada la resolución definitiva 
respecto de las actas de todos los reco- i 
cocimientos de papel referentes á este 
servicio, comunicando al contratista 
los reparos que en su caso puedan ofre- : 
cerse, y una vez subsanados y cubier I 
tas todas las responsabilidades que re- ¡ 
sulten al contratista le será devuelta la i 
fianza.

29. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento en los precios es
tipulados al adjudicarse el servicio, ni 
durante él indemnización, auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se 
funde.

50. El contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas las 
condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se susciten sobre su cumpli
miento é inteligencia, cuando el con
tratista no se conforme con las dispo
siciones administrativas que se dicten, 
se resolverán por la via contencioso- 
administraliva.

51. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes cláusulas, 
asi como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852, se considerarán como 
parle integrante de este contrato.

Reglas para la subasta.
1. a La subasta tendrá lugar en la 

Dirección general de Rentas Estanca
das el día 5 de Junio próximo, de una 
y media á dos de la tarde, ante el 
Excmo Sr. Director general del ramo, 
asociado del Abogado del Estado que 
designe la Dirección general délo con
tencioso y de los Jefes de Administra
ción de aquel centro, con asistencia de 
Notario público, que levantará y pro
tocolizará el acta librando testimonio 
de ella.

2. a Los licitadores entregarán du
rante el período de admisión, ó sea de 
una y media á dos de la larde del re
ferido día, en pliegos cerrados y ru
bricados en sus cubiertas, las proposi
ciones que hicieren, los cuales serán 
recibidos por el Presidente, quien los 
numerará por el órden de su presenta
ción para ser después abiertos si pro
cede á presencia de los proponentes.

Bajo ningún pretexto ni motivo po
drá ser retirado ningún pliego de pro
posición una vez presentado, ni se 
admitirá tampoco despues de la hora 
de las dos de la larde en el reloj del 
despacho del Excmo. Sr. Director ge
neral de Rentas.

5." Para que las proposiciones se 
consideren válidas deberán contener 
las circunstancias siguientes.

1. ° Estar redactadas con arreglo 
al modelo inserto á continuación de 
este pliego y extendidas en papel del 
timbre 11.*

2. ° Estar suscritas por un español 
mayor de edad que pague contribución, 
ó bien por un extranjero que presente

i garantía firmada por un español que 

reuna y acredite aquellas condiciones.
5.° Expresar en letra sin enmien

das ni raspaduras los precios á que se 
compromete á entregar cada 100 mi
llares de cada clase de papel en que 
el suministro se subdivide, y por nú
mero la exacta y verdadera valoración 
parcial y la total del suministro, con
signando aquellos precios por pesetas 
y céntimos de peseta, sin otra fracción 
menor y sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplie ó modifi
que las condiones de este pliego.

4.° Presentar al mismo tiempo, y 
por separado del pliego de proposición, 
otro que contenga la carta de pago que 
justifique el depósito de garantía im
portante 25 000 pesetas, la cédula 
personal del proponente y los docu
mentos necesarios para acreditar el 
pago de contribución por lo respectivo 
á los dos trimestres anteriores al acto 
de la subasta.

4. a A la subasta deberán concur
rir los mismos licitadores, ó en su de
fecto persona con poder bastante, que 
examinará en el acto el Sr. Abogado 
del Estado que forme parte de la Junta.

5. a El depósito de garantía para 
hacer proposición se constituirá en la 
Caja general de Depósitos en calidad 
de previo para licitar, en metálico ó 
sus equivalentes, á los tipos estable
cidos y en las clases de valores del 
Estado para fianza, con arreglo á lo 
mandado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 anteriormente citado, 
cuyas disposiciones se considerarán 
también para este efecto aplicables á 
todos los valores, cuya cotización en 
Bolsa se halle autorizada el día en que 
se publique en la Gaceta de Madrid el 
pliego de condiciones del servicio.

6. " Concluida la recepción de plie
gos por el Presidente, y dada la hora 
en que deba terminar su admisión, los 
pasará al actuario de la subasta con 
los que contengan los documentos de 
que trata el requisito 4.° de la regla 5.a

7. " El actuario dará lectura de 
estos documentos, y la Junta en su 
vista acordará si son bastante, en cu
yo caso se abrirá la proposición á 
ellos referente, devolviéndose en caso 
contrario al proponente sin abrirla.

8. " Declarados bastante los docu
men los que garanticen la proposición, 
el actuario abrirá el pliego que la con
tenga, leyéndola en alta voz, lomando 
ñola de su contenido y procediendo 
seguidamente á rectificar sus valora
ciones parciales y total.

La Junta juzgará y decidirá en el 
acto de su validez, en la inteligencia 
de que si resultase algún error en sus 
valoraciones parciales ó total, no po
drá considerarse como válida, debien
do, sin embargo, conservarse en el 
expediente las que se hallen en este 
caso y hacerse mención en el acta de 
los defectos que la invaliden.

9. ‘ La apertura de los pliegos que 
contengan los documentos relativos á 
las proposiciones y en los referentes á 
estas se seguirá el mismo órden nu
mérico de su presentación.

10. Comparado seguidamente el

importe parcial de cada clase de pa
pel y el total de cada proposición, el 
Presidente declarará las que sean vá
lidas, y si ha lugar á adjudicar provi
sionalmente el servicio al mejor postor 
ó si por exceder el importe parcial en 
alguna ó algunas clases de papel con 
arreglo á lo determinado en la condi
ción 4." del pliego, no procede la ad
judicación, aun cuando resulte que la 
valoración total es mas beneficiosa 
que la determinada en la referida 
condición.

11. Si entre las proposiciones váli
das, por estar dentro de la valoración 
parcial y total de la citada condición 
4.a, aparecen dos ó mas iguales, se 
admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por espacio de un 
cuarto de hora, que versarán sobre el 
tanto por ciento por igual en todos los 
tipos ofrecidos en que rebajen su pro
posición , adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo; pero si durante él no se mejora 
ninguna proposición, se adjudicará á la 
que resulte anotada con el número mas 
bajo de presentación.

12. Declarada la adjudicación pro
visional del servicio, el rematante fir
mará las muestras del papel que han 
de servir para la ejecución del mismo, 
las cuales firmará también el Excmo. 
Sr. Director general estampándose en 
ollas el sello de la dependencia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... y que reune 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
pliego de condiciones publicado en la 
Gacela de Madrid, núm...., fecha.....
y del anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm...., fecha...., y 
de cuantas circunstancias y requisitos 
se exigen para adquirir en pública su
basta el suministro de papel de liar 
cigarrillos para las Fábricas de la Pe
nínsula, se compromete á verificarlo 
con sujeción estricta á las condiciones 
del referido pliego sin modificación ul
terior, por los precios que á continua
ción se detallan, á cuyo respecto las 
cantidades y clases de papel que com
prende el suministro calculado en la 
condición 4.a del pliego importa la si
guiente valoración:

Pesetas.

Los 25.000 millares de ejem
plares para cigarrillos lar
gos engomados y emboqui
llados blancos, al precio 
de.... (en letra) cada cien 
millares, importan .... (Ennúmero)

Los 10.000 millares para los 
mismos cigarrillos color ta
baco, al precio de.... (en 
letra) cada cien millares, 
importan..................... »

Los 25 000 millares para ci
garrillos cortos emboqui
llados blancos, al precio 
de.... (en letra) cada cien 
millares, importan.....  »



Los 10.000 millares para los 
mismos cigarrillos color 
tabaco, al precio de... (en 
letra) cada cien millares, 
importan....... .......... »

Los 700.000 millares de ci
garrillos cortos, clases fi
nas, blancos, sin cola, al
precio de.....  (en letra)
cada cien millares , im
portan............................. »

Los 5.200.000 millares para 
cigarrillos cortos comunes 
blancos, al precio de..
(en letra) cada cien milla
res, importan................. »

5 970.000

Importa la valoración total la suma 
de..... (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Madrid 14 de Abril de 1883 =EI 

Director general , Juan García de 
Torres.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

D. Cecilio Navarro de Falencia, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Miranda de Ebro y su partido,

Hago saber: que el día 25 de Mayo 
próximo y hora de las once de su ma
ñana tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en público 
remate de los bienes embargados á los 
herederos de José Fernandez Caño, 
vecino que fué de Valluércanes, á con
secuencia del juicio ejecutivo que en 
dicho Juzgado y por la Escribanía á 
cargo del refrendatario se sigue á ins
tancia del Procurador D. Solero Cabes
trero, en representación de D. Dámaso 
Martínez Saez, vecino de Pradoluengo, 
sobre pago de 305 pesetas procedentes 
de préstamo, intereses de dicha suma 
durante un año á razón del 10 por 100, 
y los legales á razón del 6 por 100 
desde la fecha del requerimiento al 
pago, que tuvo lugar el 22 de Junio de 
1882, y costas causadas y que se 
causen; siendo dichos bienes y su tasa
ción los que á continuación seexpresao:

Fincas en jurisdicción de Valluércanes.
l.° Una heredad al pago de Valde- 

frades, de fanega y media, equivalente 
á 31 áreas 50 centiáreas, lindante el 
un pedazo por Norte la de Vicente 
Caño, Este cuesta, Sur con la de Martin 
Cerezo, y Oeste cuestas, tasada en 
200 pesetas.

2 o Otra do llaman Valpalacion, 
de una fanega, ó sea 21 áreas, linda 
por Norte, Sur y Oeste con eríos, y por 
Este con otra de Petronila Mijangos, 
en 25 pesetas.

3.°  Una huerta do llaman la Tejera, 
rodeada de pared, de un celemín, 
equivalente á 1 área 75 centiáreas, 
linda por Norte con otra de Pío Fer

nandez, Este camino, Sur de Manuel 
Moreno, y por Oeste de Silvestre Busto, 
en 25 pesetas.

4. ° Otra en Ontanilla de Pedro 
Gordo, de una fanega, ó sea 21 áreas, 
linda por Norte valladar, Este arroyo, 
Sur con la de Francisco Cerezo, y por 
Oeste camino, en 40 pesetas.

5. ° Otra heredad al pago de Carra- 
Melchor, de una fanega, equivalente á 
20 áreas y 96 centiáreas, linda Norte 
y Este valladares, Sur con otra de 
Cándido Torrecilla, y Oeste la de 
Manuel Moreno, en 25 pesetas.

6. ° Otra do llaman el Vadillo, de 
18 celemines, igual á 31 áreas 46 
centiáreas, linda por Norte Erío, Este 
la de Pedro Caño, Sur valladar, y 
Oeste la de Juan Cerezo, se halla 
dividida en dos pedazos, en 62 pesetas 
50 céntimos.

7. ° Otra al pago del Pesebre, de 9 
celemines, igual á 15 áreas 75 centiá
reas, linda Norte otra de Pedro Caño 
Busto, Este, Sur y Oeste arroyos, en 
250 pesetas.

Total 627 pesetas 50 céntimos.
Lo que se anuncia al público por 

medio del presente edicto que se inser
tará en el Boletín oficial de esta pro- 
vinciá para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta; ad
virtiéndose que habiendo sido reque
ridos los deudores para que presenta
ran los tílu'os de propiedad de dichas 
fincas, no lo han verificado por carecer 
de ellos; que las fincas señaladas con 
los números 1,2,5 y 6, se hallan libres 
de toda carga; las señaladas cou los 
números 3 y 4 se hallan afectas al 
débito que se reclama, y la señalada 
con el número 7 se halla gravada con 
la carga anual de tres cuartillos y 
medio de trigo ó sean cuatro litros y 
47 mililitros, y 100 milésimas de es
cudo de vino, que se pagan al Cabildo 
eclesiástico de dicha villa de Valluér
canes, según resulta de la certificación 
expedida por el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 

i dos terceras parles de la tasación y 
que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo.

I Dado en Miranda de Ebro á 24 de 
Abril de 1883. = Cecilio Navarro de 
Falencia.—Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Las Celadas.
El Ayuntamiento de este distrito, 

asociado á doble número de contribu
yentes, ha acordado que los articulos 
de consumo que se han de expender en 
el mismo durante el próximo año eco
nómico de 1883-84, como son vino y 
aguardiente, sean rematados en pública 
subasta á la exclusiva en la casa con
sistorial en los dias 20 y 27 de.1 cor
riente, á las tres de la tarde, bajo el 

pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen Imita
dores que cubran el cupo y recargos 
no se celebrará la segunda.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este anuncio para que llegue 
á conocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta.

Las Celadas 9 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, Agapito Miguel.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Corufla del Conde para los dias 14 y 
20, á las diez de la mañana, respecto 
del vino y cereales á la libre venta, 
y del aguardiente, aceite, jabón y car
nes á la exclusiva.

Alcaldía de Añastro.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este distrito en los trabajos preli
minares de la rectificación del amilla- 
ramiento de la riqueza territorial de 
este distrito, se hace necesario que los 
vecinos ó forasteros comprendidos en 
el mismo que hayan sufrido alteración 
en la suya durante el año actual pre
senten en la Secretaria de este Ayun
tamiento, denlrode los primeros quince 
dias desde la publicación de este 
anuncio, relaciones por duplicado de 
las mismas, acompañando datos que 
justifiquen el pago de derechos reales, 
cualquiera que haya sido el concepto 
de su adquisición.

Añastro 8 de Mayo de 1883. — El 
Alcalde, Isidro Morales.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villayerno Morquillas.
Villahoz.
Miraveche.
Merindad de Montija.
Mahamud.
Berberana.
Basconcillos del Tozo.

Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga.

Debiendo tener lugar el remate de41 
obradas de tierra, 15 cuartos de viña, 
cuatro casas, dos pajares, y dos bode
gas, sitas en este término municipal, 
el día 22 del corriente y hora de las 
diez de su mañana en la casa de Ayun
tamiento, procedentes de embargo he
cho á varios vecinos por débito de con
sumos y municipales, cuyos deslindes 
y demás pormenores se hallan de ma
nifiesto en los sitios públicos de esta 
villa, se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse 
en dicha compra.

Arenillas de Riopisuerga 1 "de Mayo 
de 1883. = El Alcalde, Epifanio Me
rino.

Alcaldía de Fuentecen.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
esta villa el día 6 del actual el pre
so Francisco Antón Miranda, que pro
cedente del Juzgado de primera ins
tancia de Peñafiel se dirigía por con
ducto de la Guardia civil á disposición 
del Juzgado de Aranda de Duero, por 
la presente se interesa á las Autori
dades y agentes de toda clase procuren 
la busca y captura de dicho sugelo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición ó á la de cualquiera de los 
referidos Juzgados de 1." instancia de 
Peñafiel ó Aranda con las seguridades 
convenientes, á cuyo fin se insertan á 
continuación las señas de dicho in
dividuo.

Fuentecen 8 de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Ecequiel González.

Señas de Francisco Antón Miranda.
Edad unos 23 años, estatura regular, 

pelo negro, ojos castaños, nariz chata, 
barba naciente, cara ancha redonda, 
color bueno, viste sombrero negro de 
ala ancha usado, blusa de tela á cua
dros negros usada , pantalón bombacho 
usado azul claro, faja negra ancha, en 
buen uso, calza borceguíes ó zapatos 
negros, lleva un tapabocas grande 
color azul negro, y una bolsa rayada 
de colores imperando el encarnado.

Anuncios particulares.

En casa de D. Salurio Gallo, de 
Sedaño, se necesita un pastor con 
criado para que guarde y cuide en 
verano y en invierno 400 carneros, y 
se le da de soldada 24 fanegas de trigo 
por meses, casa buena para vivir y 
una arroba de lana. 2—5

A LOS ZAPATEROS

El establecimiento de curtidos de 
José P. Dorronsoro, calle de la Palo
ma, núm. 11, se ha trasladado al nú
mero 29 de la misma, frente á las 
trojes del Cabildo, habiendo dotado 
este nuevo establecimiento con un com- 

i pleto y variado surtido de articulos 
1 para calzado y guarnicioneros á pre

cios económicos. 3—8

ALMACENES DE FERRETERÍA
de

HIJOS DE D. JULIAN MARCOS,
Plaza del Arzobispo, n.° 18, Burgos,

SIEMPRE BARATO.

Hierros, aceros, plomos, zinc y 
i estaño, — Herramientas para artes y 
I oficios.— Clavazón de todas clases y 

tachuelas. — Palas de acero, azadas, 
picachones, barras y mazas de cantero, 
colonos ó cestos —Batería de cocina y 
camas y cunas de hierro y latón — 

' Arcas de hierro para guardar caudales, 
, incrochetables ó incombustibles, cno, 
! una, dos y tres cerraduras. 11—20

Imprenta de la Diputación provincial.

1


